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III.  ADMINISTRACIÓN loCAl

JuNTA VeCINAl De pIeDRAhITA De JuARRoS

Adjudicación del contrato de obras de pavimentación 

de calles San Juan y la Fuente en Piedrahita de Juarros

Por acuerdo de la Junta Vecinal de fecha 23 de septiembre de 2011, se aprobó la

adjudicación provisional del contrato de obras del proyecto de pavimentación de calles

San Juan y la Fuente, lo que se publica a los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007,

de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Junta Vecinal de Piedrahita de Juarros.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción: Proyecto de pavimentación de calles San Juan y la Fuente.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Adjudicación.

a) Fecha: 23 de septiembre de 2011.

b) Contratista: Construcciones Fer-Tras, S.C.

c) Importe o canon de adjudicación: 

– 1.ª Separata: Importe neto 20.338,98 euros; IVA 18%: 3.661,02 euros; importe

ejecución contrata 24.000,00 euros.

– 2.ª Separata: Importe neto 34.079,20 euros; IVA 18%: 6.134,25 euros; importe

ejecución contrata 40.213,45 euros.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse el recurso potestativo de reposición

regulado en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común o cualquier otro que se estime más pertinente.

Piedrahita de Juarros, a 27 de septiembre de 2011.

El Alcalde Pedáneo,

David Gutiérrez Ruiz
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